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Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el 

reporte de depósitos judiciales elaborado por la secretaría del Juzgado.  

 

Observado el escrito allegado por la parte demandada, en punto a la terminación 

del proceso por pago total, previo a resolver sobre el mismo, se requiere al 

memorialista para que coadyuve la petición por la parte demandante, toda vez que 

el memorial visto en el numeral 016 del expediente digital no se observa firmado por 

ésta.     

 

Así mismo, puede dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 3° del artículo 461 del 

Código General del Proceso, esto es, presentar la liquidación del crédito y solicitar 

que con los depósitos que se encuentran a disposición del Despacho se pague la 

totalidad de la obligación, incluidas las costas, para dar por terminado el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 

 

039
3 DE JUNIO 2021



 

Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cc591d2ba4daf81822661be17a0b68c43fa04caeb0f09fcf461194560cd64b4d

Documento generado en 31/05/2021 10:37:09 PM


